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Núm. 2020-2077 
 

EL CUERVO 
 
 
Debiendo proveerse en este Municipio los cargos de Juez de Paz Titular y Sustituto y de conformidad con lo 

que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz., se abre plazo de 15 días hábiles para que puedan presentar solici-
tudes ante este Ayuntamiento aquellas personas que les interese su nombramiento, que reúnan las condiciones 
legales y lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.  

En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información que se preci-
se. En caso de no presentarse solicitudes, El pleno del ayuntamiento elegirá libremente, comunicando el acuerdo 
al Juzgado Decano del partido.  

El Cuervo, a 3 de julio de 2020.- El Alcalde, David Álvaro Beltrán. 
 
 
 

Núm. 2020-2080 
 

MONTEAGUDO DEL CASTILLO 
 

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Fiscal Reguladora la tasa por el apro-
vechamiento cinegético del coto municipal de caza TE-10169-D, cuyo texto íntegro se hace público, para su ge-
neral conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO CINEGETICO DEL CO-
TO MUNICIPAL DE CAZA TE-10256-D 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto. 
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por 
el aprovechamiento cinegético del coto de caza municipal, que estará a lo establecido en la presente Ordenanza 
Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.  

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa, la autorización para el aprovechamiento cinegético del coto de 

caza municipal.  
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos. 
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que se inscriban en la temporada de caza y se encuen-
tren autorizados para el aprovechamiento cinegético de los terrenos municipales dentro del coto.  

ARTÍCULO 4. Responsables. 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efec-

tos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.  

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria En relación a la res-
ponsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en los artí-
culos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria. 
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente: 
Tasa anual para socios cazadores locales  150 euros euros/temporada. 
Tasa anual para socios cazadores 600 euros euros/temporada. 
De conformidad con el artículo 24.5 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, un mínimo del 

veinte por ciento de los aprovechamientos cinegéticos que se autoricen en el acotado durante la temporada de-
berán destinarse a cazadores locales definidos en el artículo 4 de esta ley, pudiendo destinarse hasta el ochenta 


